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• Conseguir que la ciudadanía ejerza un derecho real a la participación 

ciudadana dándole todas las herramientas para ello:

- Información y participación ( métodos y facilidades ). 

• Conseguir introducir una cultura participativa en la vida de Castejón. 

• Que la ciudadanía participe directamente en la gestión municipal y se 

sienta parte de las decisiones que se toman. 

• Cumplimiento de programa electoral, acuerdo de gobierno y 

programático. Impulso de la Participación Ciudadana como uno de los 

ejes fundamentales que deben regir la acción de gobierno.



• Para conseguir la participación más representativa de la localidad 

convocamos personalmente mediante carta a todos los colectivos, 

asociaciones y organizaciones sociales, políticas, sindicales y culturales. 

• Cartelería, buzoneo, cartas personales, web del Ayuntamiento, grupos 

difusión whatsapp y redes sociales.











1. Proceso participativo y de contraste.  Cumplimiento de 
compromiso de los ejes fundamentales que deben 
regir la acción de Gobierno municipal y cumplimiento 
de la Ley 39/2015.

2. Aportaciones de los técnicos y las técnicas.
3. Evaluación de todas las aportaciones del proceso.
4. Fase de retorno.
5. Negociación política.
6. Aprobación, si procede, por parte del Pleno.
7. Exposición pública. Alegaciones.
8. Aprobación definitiva.



• Durante todo el año desde la Concejalía de Festejos se 

convocan reuniones de participación, en particular para 

todas las peñas, cuadrillas, bares, colectivos, asociaciones, 

organizaciones y grupos políticos, y en general, para todos 

los vecinos/as de Castejón. 

• Hemos conseguido organizar las fiestas y eventos de todo el 

año con participación, lo que ha permitido suprimir actos, 

modificar otros y organizar nuevos. Fiestas con mayor 

participación en los actos, más populares. 





MUCHAS GRACIAS
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